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Resumen:
							                           
El populismo y la narrativa contra la corrupción del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) han logrado ganarse la confianza de aquéllos que reciben apoyos por programas sociales. Ha ejercido el poder con un total control, al grado de conducir su gobierno hacia el clientelismo derivado del uso político en dichos programas, convirtiéndolo en una estrategia que garantiza el voto. Su administración se conoce como el “gobierno de la mayoría” porque es la militancia del partido, más los beneficiados que participan en el clientelismo. El presente análisis identifica las diferentes formas en las que se ha practicado el clientelismo político por parte de los expresidentes de México desde Carlos Salinas de Gortari hasta el actual gobernante. La metodología utilizada se basa en el método hermenéutico-interpretativo, así como en el método comparativo con diseño no experimental; además, parte del enfoque cualitativo de alcance descriptivo. Los principales resultados muestran que el clientelismo político más exitoso ocurrió con Carlos Salinas de Gortari y Andrés Manuel López Obrador, ya que ejercieron democracias con rasgos autoritarios; los autores revisados reconocen que el que controla el poder es el presidente, no el partido ni otros grupos o élites.
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Abstract:
						                           

The populism and anti-corruption narrative of President Andrés Manuel López Obrador (AMLO) have managed to gain the trust of those who receive support for social programs. He has exercised power with total control, to the point of leading his government towards clientelism derived from political use in said programs, turning it into a strategy that guarantees the vote. His administration is known as the “government of the majority” because it is the militancy of the party, plus the beneficiaries who participate in clientelism. The present analysis identifies the different ways in which political clientelism has been practiced by the former presidents of Mexico from Carlos Salinas de Gortari to the current ruler. The methodology used is based on the hermeneutic-interpretive method as well as the comparative method with a non-experimental design; furthermore, it is based on the qualitative approach of descriptive scope. The main results show that the most successful political clientelism occurred with Carlos Salinas de Gortari and Andrés Manuel López Obrador, since they exercised democracies with authoritarian features; the authors reviewed recognize that the one who controls power is the president, not the party or other groups or elites.










Introducción


La investigación documental realizada confirma que el clientelismo político existe, aunque no se visibiliza directamente en las políticas del gobierno. Éste puede ser definido como “las acciones de intercambio de bienes y servicios a cambio de apoyo político y de votos” (Schröter, 2010, p. 142). Se expone el atributo de reciprocidad y dependencia mutua que incluye el ofrecimiento de ciertos servicios o beneficios a cambio de la voluntad limitada.

El objetivo de este trabajo es comparar los atributos del clientelismo político en el periodo de 1988 a 2019 a partir de dos preguntas: ¿qué cambios experimentó el clientelismo en estos años? y ¿qué tan determinante ha sido su éxito en la elección presidencial y extensión de poder político del gobierno oficial? Las respuestas nos permitirán conocer las influencias que incidieron en su desarrollo, dilucidar el grado de madurez institucional del “fantasma del clientelismo” (Schröter, 2010, p. 141), así como hacer una ponderación —si bien indirecta— del poder del presidente y del partido oficial que nos permita comprender mejor y facilite, como sugiere Schröter (2010), “hacer visible el cambio y la adaptación del concepto clientelismo a ambientes más autoritarios o democráticos, y […] ubicar al fantasma del clientelismo” (p. 170).

El estudio está estructurado bajo un diseño de investigación no experimental, por lo que no cuenta con una manipulación en las variables, ya que los datos sólo son observados. Es una investigación de tipo cualitativa de alcance descriptivo; para ello, se utilizó el método hermenéutico con la técnica comparativa, lo que permite ubicar semejanzas y diferencias con la finalidad de visualizar tendencias en torno al fenómeno estudiado para identificar las características de los últimos seis expresidentes de México en sus periodos de mandato valorando los atributos clave que distinguen al clientelismo de otras acciones. Posteriormente, se contrastaron las acciones de dichos gobernantes de sistema nominal democrático para reflexionar así sobre el éxito que tuvieron respecto a los que fracasaron en la reciente elección, así como el tipo de relación en la que se respalda el compromiso del vínculo generado por acciones políticas. Esto nos acercará a una reflexión sobre el clientelismo político y los impactos nocivos a largo plazo en la democracia.

El análisis sobre lo que puede dañar a la democracia representativa nos lleva a dos supuestos: 1) el clientelismo político ha permanecido porque se sostiene en el control de los bienes públicos y los intercambios de favores, y 2) el clientelismo político ha condicionado a los sujetos a ser impedidos de la participación política autónoma y colectiva.





¿En dónde radica el problema?


El clientelismo vuelve disfuncional el ejercicio de la cultura política por la carencia efectiva de derechos. Modifica la emancipación de la ciudadanía, lo que genera que, en la arquitectura de la agenda pública, se denote una sociedad que no logra empoderarse para participar activamente en la elección libre de un candidato.

Su práctica continuada y sistemática va alejando al ciudadano de sus deberes cívicos o para con la sociedad, lo que propicia en los ciudadanos sentimientos y emociones de estar convencidos de que su voto sólo cuenta para no perder el beneficio que reciben.

Parece que existe una gran espiral instrumental que reproduce un ciclo perverso en donde participa el populismo asociado con la ignorancia y la corrupción, que oculta el clientelismo asociado al patronazgo y al autoritarismo, entre otros males sociales. Desde los gobiernos mayoritarios de los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y Acción Nacional (PAN) hasta el actual Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), el clientelismo político ha sido utilizado por medio de los programas sociales como estrategia para figurar en la plataforma electoral. Otros problemas que secundan a los ya mencionados son la actual provocación al ciudadano para dejar de ser económicamente activo e independiente, la pérdida de honorabilidad a la patria o valor cívico por convicción, la manipulación intelectual para mantener convencido y sosegado al votante, el desperdicio intelectual y creativo de los jóvenes y los adultos mayores como principales beneficiados de la “retribución” por el voto, entre otros.

Respecto al control de la democracia, ahora se presenta un fenómeno “lopezobradorista”, en cuyas acciones —su rol de popularidad, sus estrategias discursivas, las políticas públicas implementadas, la relación con la sociedad, la centralidad del líder, las fuentes de legitimidad y el componente cívico-militar (Aziz, 2008 p. 238)— se han fomentado, como rutinarias, las políticas del clientelismo.

Los tres partidos principales que han gobernado en México —PRI, PAN y MORENA— hacen la transición democrática involucrando estrategias con interés en el proceso electoral y esferas de formulación de políticas acordes a sus necesidades que perpetúan su poder. El rasgo fundacional de política programática inició con el PRI; posteriormente, el PAN intentó consolidar los vínculos, pero no fue sino hasta el obradorismo que se concretaron el vínculo y la participación a favor de su continuidad.





La corrupción como madre del clientelismo y como control de la democracia


Las elecciones libres, equitativas y auténticas son absolutamente necesarias para la democracia, ya que, si ésta se altera con actos corruptos o clientelares, la legitimidad de las votaciones no existe. En este contexto, Rivera (2017) afirma que, en México, la corrupción podría ser vista como un problema sin remedio al ser considerada como un fenómeno cultural que se manifiesta desde la clase política, por lo que la ciudadanía podría percibir que tiene pocos medios para enfrentarla. Afortunadamente, hay filtros que protegen la libertad del voto, como lo son el pluralismo político, la división de poderes y los organismos autónomos; sin embargo, todavía existen “pecados” políticos que la trastocan, como la corrupción, la cual ha estado presente siempre en México. Al respecto, Flores y Jiménez (2024, p. 52) señalan que “En el 2022, obtuvo 31 puntos de 100 posibles en el IPC posicionándose en el lugar número 126, a la par de naciones como Bolivia, Laos, Uzbekistán y Kenia”.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía ([INEGI], 2020), en el marco conceptual de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2019, define la corrupción como un acto ilegal que ocurre cuando un servidor público abusa de sus funciones para obtener algún beneficio para sí mismo, sus familiares o conocidos; está vinculada con la gobernanza, la cual afecta la efectividad de las instituciones públicas a través del abuso del poder. En ese sentido, el control de la democracia se afirma en las apreciaciones previamente identificadas, con gran relatividad al clientelismo, ya que uno de los determinantes de la corrupción, según Al-Jundi et al. (2022), es la inestabilidad política que tiene un efecto directo. Por su parte, Castañeda (2016) y De Viteri y Bjornskov (2020) proponen fomentar la competencia partidista para disminuir la concentración de poder. Al respecto, Gnimassoun y Massil (2019) discuten que la democracia y la estabilidad política permiten que los funcionarios públicos tengan suficiente influencia en los ciudadanos.

A veces, el límite entre una u otra conducta —clientelismo y corrupción— puede ser difuso, pues ambas pueden manifestarse en una negociación realizada donde se aprovechan las múltiples ventajas y recursos, para finalmente desarrollar una actividad corrupta (Pedroza y Romero, 2018).





Prácticas clientelares y relaciones de intercambio político


El clientelismo político moderno representa un acto de corrupción; para prevenirlo, es necesario que se fortalezcan las políticas de rendición de cuentas, la cultura ética y la práctica de valores en el servicio público, reduciendo, así, el riesgo de que los ciudadanos sean víctimas de algún acto de intercambio y reciprocidad voluntaria.

Las prácticas del clientelismo son una realidad cotidiana en nuestra sociedad y se infiere que es difícil desprenderse de ellas; según Martínez (2021, p. 124), nos muestran la forma histórica en la que México ha expresado que “la política social como paliativo de las políticas económica, financiera y hasta laboral”. Como se observa, el clientelismo se practica en culturas como la mexicana, en las cuales persiste la falta de respeto a las reglas formales, convirtiéndose en un ideal para su sobrevivencia; por ello, “en términos de clientelismo político, como hemos señalado, se generan acciones como el fraude, la malversación de fondos, estafas y prácticas tales que lesionan seriamente, además de la economía, la credibilidad ciudadana y, con ello, a las instituciones, pero sobre todo, y lo que es peor, contribuyen a obstaculizar una consolidación democrática” (Audelo, 2004, p. 140).

La suposición abrumadora en la bibliografía consultada es que el clientelismo inhibe la participación política autónoma y es particularmente antagónica de la participación colectiva. Acción que desafía la actividad política, de acuerdo con el texto de Holzner (2023).

En México, el aparato clientelar histórico ha ejercido un control social y democrático a través de los catorce programas sociales activos, entre los que se encuentran Jóvenes Construyendo el Futuro (JCF), y Bienestar y Sembrando Vida, creados bajo el régimen de política social. Para López (2023, p. 70) “han sido presa de denuncias, ya que tienden a reproducir dinámicas de política social corporativista, asistencialista y clientelar, así como también, se han visto sujetos a procesos de corrupción”; asimismo, “reproducen dinámicas corporativistas estratificadas y residualizadas bajo tres premisas centrales: corrupción, voluntad asistencialista y clientelismo político” (López, 2023, p. 60).

Las relaciones de intercambio político figuran, según Holzner (2023, p. 42), con el fin de movilizar a los ciudadanos: “Los estudios sobre la movilización clientelar se han enfocado casi exclusivamente en el clientelismo electoral, es decir, en los esfuerzos de los partidos y de los intermediarios para fomentar el voto y la participación en los actos de campaña”.

A continuación, se presenta la tabla 1 con una cronología teórica sobre las definiciones y tipos de clientelismo, así como el agente de intercambio realizado. Se muestra, asimismo, el discurso concreto de cada uno de los autores que determinan al agente de intercambio y las formas en las que se desarrolló el clientelismo en diferentes condiciones y periodos.

En esta tabla, se observa que la dimensión normativa es un cúmulo de expectativas valorativas acerca del comportamiento de los participantes con lo recibido, pues se sienten en deuda para regresar el favor. En este tipo de relaciones, la norma de reciprocidad es la garante de la culminación del trato hacia los clientes; así, sus “principios operadores son: la expectativa de futuro, la memoria de intercambios y la reciprocidad que produce lealtades” (Zapata, 2016, p. 169).

A nivel individual, se cree que el clientelismo inhibe el desarrollo de actitudes y preferencias políticas, que son importantes motivadores de formas no electorales de participación ciudadana, como lo expresa Ruth (2016). De hecho, la autora encuentra que la membresía organizacional —no la pobreza ni la actividad partidista— es el predictor más fuerte de la exposición a la compra de votos en América Latina. Esto tiene sentido, ya que las organizaciones aumentan tanto la efectividad como la eficiencia de los intercambios clientelistas, dando a los corredores fuertes incentivos para trabajar a través de las organizaciones (Boulding y Holzner, 2020).




Tabla 1.




Clasificación del clientelismo según el agente y el objeto del intercambio









	





	Autor
	Actores
	Tipos
	Discurso



	Auyero (1999)
	¿Quién es el agente de intercambio?
	Clientelismo electoral
	Forma moderada o radical de participación.



	Clientelismo de partido
	Basada en la confianza y en la solidaridad.



	Clientelismo burocrático
	Vertical y conceptualmente opuesto a las redes horizontales de las comunidades cívicas.



	Corzo (2002)
	¿Quién es el agente de intercambio?
	Clientelismo electoral
	El cliente da su voto al candidato a cambio de futuras prestaciones cuando llegue al poder.



	Clientelismo de partido
	El cliente da su apoyo a un líder del partido a cambio de acceder a los beneficios de poder de ese partido.



	Clientelismo burocrático
	El cliente da su apoyo al intermediario para recibir el trato preferente en la asignación de recursos.



	Kitschelt (2007)
	¿Qué objeto se intercambia?
	Clientelismo social
	Beneficios focalizados y selectivos de política social.



	Clientelismo empresarial
	Empresas públicas subsidiadas, capitalismo coordinado (exenciones, trato favorable a sectores empresariales, discrecionalidad de la autoridad regulatoria).



	Clientelismo híbrido
	Diversidad de recursos y grados de formalización.



	Stokes (2013)
	¿Qué objeto se intercambia?
	Clientelismo social
	Patronazgo —dirigido a los miembros del partido—.



	Clientelismo empresarial
	Controlar la organización; compra de votos.



	Clientelismo híbrido
	Dirigido a los votantes para ganar las elecciones.














Fuente: Elaboración propia












Diseño metodológico


Ésta es una investigación de tipo cualitativo de alcance descriptivo con base en el método hermenéutico-interpretativo, así como en el método comparativo, propio de la disciplina política. Según Cárcamo (2005), a través de la hermenéutica, el investigador procura comprender los textos mediante el ejercicio interpretativo intencional y contextual. En este estudio se propone desarrollar la inteligibilidad del contenido en el texto utilizando la comparación para analizar las diferencias y similitudes de acuerdo con John Stuart Mill, quien confirma que la comparación es siempre útil para alcanzar el objetivo de una investigación, pues permite identificar semejanzas y diferencias, y otorga la posibilidad de controlar variables (citado en Pérez, 2009).

Para realizar un óptimo proceso del método comparativo, el aspecto conceptual resulta fundamental, así como la clasificación de casos, conceptos y variables, es decir, la operacionalización. En pocas palabras, “la estructura teórica resulta fundamental, así como la formulación de hipótesis, la cual se apoya en estudios precedentes” (Morlino, 2010, p. 22). Para este autor, debe existir un número reducido de casos (entre dos y veinte), ya que el método comparativo se utiliza para investigaciones con recursos modestos; por lo tanto, lo más recomendable es reducir el número de variables basándose en el contexto y en la teoría.

En este análisis, como lo recomienda la bibliografía sobre el método comparativo, se trabaja con seis casos: los presidentes de México entre 1988 y 2019. En tal sentido, la técnica de “muchas variables, pocos casos” permite lograr analogías profundas. Los resultados del estudio se basan en el método comparativo; los hallazgos nos permiten explicar esquemas y regularidades entre distintos atributos que marcaron acciones políticas, el uso de bienes públicos e institucionales en cada periodo oficial —es decir, por presidente o por caso—, así como identificar las variables independientes que pueden explicar las dependientes (resultados).





Resultados


Sustentamos nuestra reflexión con la aportación de Schröter (2010, p. 141), quien estructura el clientelismo dentro de una dimensión normativa: se refiere al valor simbólico del intercambio entre el patrón y el cliente, quienes perciben la reciprocidad como una obligación moral, al asumir que es una relación clientelar moralmente correcta. Desde esta posición, el clientelismo se justifica como parte de la cultura política mexicana.

Si bien la ejecución de prácticas clientelistas por parte de los presidentes de México Vicente Fox, Enrique Peña Nieto y Andrés Manuel López Obrador es objeto de debate y controversia (véase Aziz, 2008, p. 237), a continuación, se presenta un esquema por cada caso mediante el análisis de la gestión de los programas sociales que abanderan la gobernabilidad por sexenio. Es importante destacar que el clientelismo político es una práctica que puede encontrarse en diferentes partidos y épocas, por lo que no está limitado a una única fuerza política; sin embargo, podemos hacer un esbozo general del clientelismo político en México durante las mencionadas épocas.

Como lo señalamos antes, el clientelismo político puede utilizar los bienes públicos como un instrumento de persuasión para influir en las conductas de los ciudadanos y de los representantes de éstos (Schröter, 2010). Se genera cuando ambos han estado sometidos a un poder económico del cual depende su subsistencia. Algunas investigaciones han constatado que, tanto a nivel microsocial como a nivel macrosocial, diferentes estructuras institucionales generan comportamientos diferentes en los individuos (Levy y Rodríguez, 2004).




Tabla 2.




Comportamiento del clientelismo político en el periodo de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994)









	





	
Clientelismo político: el PRI estableció una estructura clientelar conocida como “corporativismo”. Este sistema implicaba la creación de organizaciones afines al partido —como sindicatos, grupos de campesinos y de obreros— que recibían beneficios a cambio de su apoyo político.



	Nombre del programa
	Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL), creado el 6 de diciembre de 1988.



	Concepción de la pobreza
	Fenómeno social de tipo colectivo.



	Selección de beneficiarios
	Comunidades marginadas, sin una metodología clara.



	Sujetos objeto del apoyo
	Comunidad.



	Tipo de apoyo
	En especie y diversos, con tres vertientes: bienestar social, producción y desarrollo regional. Educación, alimentación, vivienda, empleo y proyectos productivos.



	Instituciones involucradas
	Presidencia de la República, Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).



	Participación del Estado
	Comités de Planeación del Desarrollo en los Estados (COPLADES). Para definir, presupuestar, controlar y evaluar los proyectos productivos y las obras de infraestructura y bienestar social.



	Participación del municipio
	Comités de Solidaridad.



	Participación de la mujer
	El programa operaba con un secretario y dos vocales. Los secretarios siempre eran hombres. Una de las vocales podía ser mujer, pero se buscaba que tuviera alguna influencia —generalmente, era la esposa de algún conocido miembro del partido—.














Fuente: Elaboración propia con base en Alarcón (1995)








La tabla resume que en el sexenio de Salinas de Gortari, el clientelismo fue de tipo horizontal: se intercambiaron votos por beneficios a través de recursos públicos administrados por políticos. Schröter (2010) lo llama “clientelismo moderno”, pues los actores no tienen una relación cara a cara. En esta época, la reciprocidad consistió en un clientelismo estructural, dado que participaban las organizaciones públicas, las cuales controlaban la democracia.




Tabla 3.




Comportamiento del clientelismo político en el periodo de Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000)









	





	
Clientelismo político: se creó la red clientelar que aseguraba el control político del PRI; se basaba en la lógica del quid pro quo (algo a cambio de algo).



	Nombre del programa
	Programa de Educación, Salud y Alimentación (Progresa); creado en 1997.



	Concepción de la pobreza
	La pobreza es medida a través de la familia.



	Selección de beneficiarios
	Comunidades marginadas con ingreso menor al salario mínimo.



	Sujetos objeto del apoyo
	Las familias de áreas rurales, en donde se consideraba que la pobreza era más aguda.



	Tipo de apoyo
	El apoyo en dinero se concentró en tres necesidades básicas: educación, salud y alimentación.



	Instituciones involucradas
	Presidencia de la República, SEDESOL, la banca popular Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (Bansefi), el sistema de giros telegráficos Telecomunicaciones de México (Telecomm), la banca privada Bancomer (BBVA-Bancomer) (Hevia de la Jara, 2009a).



	Participación del Estado
	“Santiago Levy y Antonio Ponce de León, los arquitectos del programa, optaron por hacer un esfuerzo rigurosamente focalizado. Para ello, a diferencia de lo que sucedía con los anteriores programas de combate a la pobreza —PRONASOL y los programas de abasto rural (de la Compañía Nacional de Susbsistencia Popular [CONASUPO])– determinaron que fuera la familia, y no la comunidad, la unidad de intervención” (Hevia de la Jara, 2009a, p. 45).



	Participación del municipio
	“La innovación central de Progresa fue condicionar la entrega de estos beneficios a actividades que reportaran un incremento del mismo y reforzaran la triada educación-salud- alimentación: las familias sólo recibirían los apoyos si cumplían con enviar a sus niños a la escuela; asistir a pláticas y consultas médicas; y utilizar los apoyos para el desarrollo familiar. Para ello, se creó un sistema de seguimiento y validación de corresponsabilidades; esta última actividad estuvo a cargo de las secretarías (ministerios) de Salud y Educación estatales. De esta forma, se formaron instancias de comunicación intersecretarial donde participaban representantes de Salud, Educación y Desarrollo Social”. (Hevia de la Jara, 2009a, p. 46)



	Participación de la mujer
	Se presupone que las promotoras municipales eran elegidas por el partido, lo que modificaba los roles, pero disminuía la fertilidad. Hogares monoparentales encabezados por mujeres jóvenes, así como hogares monoparentales de viudas pobres en zonas marginadas no entraron en el censo, pero no les pareció grave debido a la ausencia de niños pequeños.
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Fuente: Elaboración propia con información de Hevia de la Jara (2009a y 2009b) y Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social ([CONEVAL], 2019)











Tabla 4.




Comportamiento del clientelismo político en los periodos de Vicente Fox Quesada (2000-2006) y Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012)









	





	
Clientelismo político: buscó la pluralidad partidista; se utilizaron recursos públicos para fomentar el crecimiento y fortalecimiento del PAN desde el puesto de la Coordinación Nacional (que se politiza desde el inicio del gobierno de Calderón en 2006) hasta los nombramientos de los delegados estatales, que tienen crecientes funciones. Ésta es una politización difícil de evitar, puesto que los delegados tienen que coordinarse con los encargados estatales de salud y educación. Además, como mostramos antes, se han ido abriendo brechas al clientelismo en la identificación de nuevos beneficiarios.



	
Nombre del programa

	Programa de Desarrollo Humano (Oportunidades), vigente durante los dos sexenios panistas.



	
Concepción de la pobreza

	El individuo es el foco de atención.



	
Selección de beneficiarios

	“Progresa se centró en la generación de capital humano por medio del establecimiento de corresponsabilidades para los apoyos en efectivo, Oportunidades añadió un segundo objetivo: la necesidad de integrar y articular las acciones del programa con otros esfuerzos y acciones de desarrollo social” (Hevia de la Jara, 2009a, p. 55).



	
Sujetos objeto del apoyo

	Población rural y urbana; jóvenes y adultos mayores.



	
Apoyo

	Apoyo económico y servicios. Se concentró en apoyar tres necesidades básicas: educación, salud y alimentación.



	
Instituciones involucradas

	Presidencia de la República, SEDESOL, comunicación social del programa, comités.



	
Participación del Estado

	“En Oportunidades también se modificaron las reglas para los intermediarios locales, los enlaces municipales y las promotoras (los primeros, funcionarios públicos dependientes del ayuntamiento; y las segundas, representantes de las familias beneficiarias). Así, en las reglas de operación año con año se especificaron y endurecieron las limitaciones para que los actores políticos locales se convirtieran en enlaces, además de que en 2003 se cambiaron a las promotoras por Comités de Promoción Comunitaria, con tres (y posteriormente cuatro) vocales, como órgano de representación de las titulares” (Hevia de la Jara, 2009a, p. 65).



	
Participación del municipio

	“En 2003 se cambiaron a las promotoras por Comités de Promoción Comunitaria, con tres (y posteriormente cuatro) vocales, como órgano de representación de las titulares. Por último, hacia finales de 2005, en el contexto de la instrumentación de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, también se creó un programa de fomento a organizaciones sociales y civiles”. (Hevia de la Jara, 2009a, p. 65)



	
Participación de la mujer

	Masculinización de actividades. Programas de guarderías y estancias infantiles. La justificación del apoyo de mayor participación de la mujer en el campo obedece a un procedimiento de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO).














Fuente: Elaboración propia con información de Hevia de la Jara (2009a) y Secretaría de Desarrollo Social [Sedesol] (2017)








El gabinete de Fox fue integrado por un 74 % de secretarios sin militancia panista; por el contrario, el de Calderón sumó 79 % de secretarios con militancia. En el caso de Felipe Calderón, los Secretarios de Estado, más que ser designados como consecuencia de la deliberación al interior del partido, fueron nombrados a partir de la relación estrecha con el presidente de la República. (Fitz y Reveles, 2014, p. 152) (Ver tabla 9)

os dos gobiernos panistas, la aceptación negativa del patronazgo (Romero, 2007, p. 7) se manifestó a través del aumento de plazas en la Administración Pública Federal, el cual fue del 127 % (de 4 mil 177 puestos laborales a 9 mil 498). Puede suponerse que las plazas laborales representaron un recurso de negociación tanto para el partido como para los responsables de secretarías, y por supuesto para el presidente de la República. (Fitz y Reveles, 2014, p. 153)

Esto representa un clientelismo horizontal donde se utilizaron recursos públicos, lo que implica actos de corrupción en los sexenios donde gobernó el PAN; como señala Valdez (2021): “para que exista corrupción la persona que actúe de manera corrupta tiene que estar en una posición de poder o tener un grado de decisión respecto de alguna acción en función de obtener un beneficio” (p. 145).




Tabla 5.




Comportamiento del clientelismo político en el periodo de Enrique Peña Nieto (2012-2018)









	





	
Clientelismo político: mediante un programa social; si bien éste tenía objetivos legítimos —iguales al anterior— como reducir la pobreza, también se utilizó para obtener apoyo político de los beneficiarios y garantizar votos.



	
Nombre del programa

	Programa de Inclusión Social (PROSPERA), implementado en 2014.



	
Concepción de la pobreza

	Las capacidades individuales y colectivas de las familias para inclusión social en todas las instituciones.



	
Selección de beneficiarios

	“Por medio de una encuesta de características socioeconómicas y demográficas y si la familia califica, se reincorpora al Programa. La titular beneficiaria, que generalmente es la madre de familia o quien se hace cargo del hogar, deberá cumplir responsabilidades en salud y educación para poder recibir los apoyos monetarios”. (Gobierno de México, 2016)



	
Sujetos objeto del apoyo

	Población que se encuentre en situación de pobreza.



	
Apoyo

	Apoyo alimentario, alimentario complementario, para becas educativas, para útiles escolares y para adultos mayores.



	
Instituciones involucradas

	Presidencia de la república, SEDESOL. Las reglas de operación del programa son establecidas por los titulares de Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), SEDESOL, Secretaría de Educación Pública (SEP), Secretaría de Salud (SSA) y el (IMSS). El presupuesto del programa se asigna únicamente en tres secretarías: SEDESOL, SEP y SSA.



	
Participación del Estado

	“Para garantizar la acción conjunta y complementaria de los componentes del Programa, se creó la Coordinación Nacional de PROSPERA, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social”. (Gobierno de México, 2016) “Para el seguimiento de la operación, cuenta con un Comité Técnico donde participan Subsecretarios de esas dependencias, así como el Director General del IMSS y un Delegado de la Secretaría de la Función Pública”. (Gobierno de México, 2016)



	
Participación del municipio

	“La coordinación en los estados se realiza a través de Comités Técnicos Estatales donde se involucran los responsables federales y estatales vinculados a la operación del Programa”. (Gobierno de México, 2016)



	
Participación de la mujer

	La mujer en la agenda de política social. Se utiliza acción justificada por los objetivos de igualdad de género y los objetivos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Las jefas de familia y las madres recibían el apoyo económico. Bajos niveles de institucionalidad en los procesos. Continuó el programa de guarderías SEDESOL.














Fuente: Elaboración propia con base en documentos de CONEVAL (2017) y Gobierno de México (2016)











Tabla 6.




Comportamiento del clientelismo político en el periodo de Andrés Manuel López Obrador (2018-2024)









	





	
Clientelismo político: centralización del poder. López Obrador ha concentrado el poder en su figura y ha debilitado los contrapesos institucionales, lo que podría propiciar prácticas clientelistas en beneficio de su partido y de sus seguidores.



	
Nombre del programa

	Diversos programas creados entre 2019 y 2024 por MORENA: Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores. Sembrando Vida. Jóvenes Construyendo el Futuro. Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente. Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente - Modalidad Fideicomiso. Microcréditos para el Bienestar - Modalidad Consolidación. Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras - Apoyo para el Bienestar de las Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes en Orfandad Materna.



	
Concepción de la pobreza

	Como un problema de derechos, que es, a su vez, el obstáculo principal de las capacidades de desarrollo para el bienestar.



	
Selección de beneficiarios

	“Tendrán como prioridad de atención a las personas que habiten en zonas de población mayoritariamente indígena y afromexicana, zonas con alto o muy alto grado de marginación y zonas con altos índices de violencia”. (Diario Oficial de la Federación, 2020).



	
Sujetos objeto del apoyo

	“La integración de un padrón único de beneficiarios […]. Este padrón será revisado de manera continua para su validación, actualización y auditoría”. (Diario Oficial de la Federación, 2020). Adultos mayores, jóvenes y mujeres madre de familia.



	
Apoyo

	“Los apoyos económicos y en especie se entregarán de manera directa sin intermediarios, de manera preferente por instrumento bancario” (Diario Oficial de la Federación, 2020).



	
Instituciones involucradas

	Presidente de la República, Secretaría de Bienestar, coordinador general de delegaciones (estatal), módulos de atención (ventanillas de atención al público).



	
Participación del Estado

	Coordinación entre las delegaciones de los programas, dependencias, entidades y los módulos de atención.
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Participación del municipio

	Módulos de atención del bienestar, que son atendidos por agentes municipales y operados por los delegados estatales designados por el gobierno federal.



	
Participación de la mujer

	De las treinta y dos delegaciones, en diez las mujeres presiden el nombramiento —que es elegido por el poder ejecutivo—.














Fuente: Elaboración propia con base en documentos de CONEVAL (2017) y Diario Oficial de la Federación, 2020








Conforme a lo que se señala en las tablas anteriores, la distribución de recursos está sujeta a la agenda política, a la elaboración de los planes respectivos y a las decisiones de quienes ostentan el poder; siendo el ciudadano, a través de sus necesidades, exigencias y participación, quien determina la primacía de los programas públicos. Entonces, en el mandato de AMLO, no está en juego la racionalidad de los ciudadanos cuando eligieron a su gobernante, sino los afectos comunes formados a través del clientelismo político que ha manipulado, ya que es lo que determinó su éxito persistente en México. Esta visión es nociva para la política democrática representativa porque un actor que participa con su voto condicionado sólo garantiza que esta estructura continúe sexenio a sexenio.

Aunque muchos estudios enfatizan la naturaleza individual y particularista de los intercambios clientelistas, la realidad es que el clientelismo a menudo opera a través de organizaciones comunitarias tanto partidistas como no partidistas, donde los líderes organizacionales sirven como intermediarios en los intercambios clientelistas (Auyero, 2000; Cornelius, 2002; Hilgers, 2009). Al respecto, Gamallo (2023) afirma que con la democracia se come, se educa y se cura; aún más: se jubila, se reciben apoyos monetarios, se cursa la universidad y se llevan a cabo otros muchos actos que hemos inventariado; aunque éstos constituyen logros relevantes, son dramática y pronunciadamente desiguales en términos de acceso y resultados.

A partir del análisis documental, la reflexión se dirige en torno a los partidos políticos PRI, PAN y MORENA, según se muestra a continuación en las tablas. Derivado del análisis hermenéutico, como síntesis de los resultados obtenidos, estas tablas presentan la percepción propia basada en las acciones de cada presidente en turno, así como la forma en que los seis casos estudiados promueven la acción programática con el poder derivado del control de la mayoría parlamentaria.

En la tabla 7 se da cuenta de los atributos del clientelismo político; éstos no se limitan exclusivamente a México, sino que son características comunes en muchos sistemas políticos alrededor del mundo; son atributos que contribuyen a que se perpetúe un sistema político clientelar, en el cual el intercambio de favores y el control de recursos públicos son pilares para mantener el poder político. En dicha tabla se puede distinguir la relación que forma cada gobernante con los sujetos; por ejemplo, AMLO se presenta como el presidente mayormente aceptado por el tipo de clientelismo que construye con los sujetos (clientes).




Tabla 7.




Comparaciones de clientelismo por atributos por gobernante en México









	





	Atributos/Presidentes
	A
	B
	C
	D
	E
	F
	G
	H
	I
	Condiciones definitivamente cumplidas



	Carlos Salinas de Gortari
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	N
	N
	7 de 9



	Ernesto Zedillo Ponce de León
	S
	S
	S
	S
	S
	N
	S
	N
	N
	6 de 9



	Vicente Fox Quesada
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	N
	8 de 9



	Felipe Calderón Hinojosa
	N
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	N
	N
	6 de 9



	Enrique Peña Nieto
	N
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	N
	N
	6 de 9



	Andrés Manuel López Obrador
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	9 de 9














Atributos: A: paternalismo; B: intercambio de favores; C: redes informales; D: sometimiento; E: uso de recursos públicos; F: control territorial; G: desigualdad y exclusión; H: resultados: generar vínculo de reciprocidad entre los ciudadanos y el presidente; I: resultados: generar confianza de retribución mediante votos en las elecciones.


Simbología: S: sí; M: tal vez; N: no; N/A: no aplica.



Fuente: Elaboración propia a partir de la investigación documental








Encontramos nueve dimensiones entrelazadas en los atributos del clientelismo político en México para cada uno de los presidentes, simplificando su presentación. La relación con los ciudadanos que reciben el beneficio de un programa social, así como el presidente en turno, no siempre garantizan que los sujetos acudirán a votar por la continuidad del partido; por el contrario, hay un control cuando se amplía aún más este sector público con la intervención fija y recurrente del programa social.

Derivado de la investigación documental, se observa que el presidente en turno desarrolla un papel dominante respecto a los partidos políticos, incluso ante los empresarios que están a su alrededor en situación de recibir apoyo condicionado. Lo anterior nos lleva al discurso de Pedroza y Romero (2018), quienes sostienen que el clientelismo aleja al ciudadano del civismo, conduciendo a su despersonalización política, al sustituir su voluntad política, su derecho participativo y su criterio personal por la voluntad de quien lo practica en provecho corporativo e individual.

Triangulando los hallazgos con la investigación de Graziano (1975), el clientelismo genera una dialéctica entre el líder y sus seguidores, y permite a estos últimos lograr el acceso a recursos escasos de orden económico. Empero, estos recursos no son siempre cuantificables ni inmediatos; por el contrario, están sometidos a la economía de la oferta y la demanda, a la tensión histórica dentro de un país.

Para ampliar esa definición básica, el clientelismo se caracteriza por seis atributos: asimetría social de los socios, reciprocidad del intercambio, dependencia mutua, carácter personal, informalidad y voluntad limitada (Schöter, 2010); más dos vínculos que explican esta relación paradójica: confianza mutua y lealtad como características definitorias adicionales.

La tabla 8 recoge los datos para formular los atributos del tipo de clientelismo político en México en cada uno de los seis periodos presidenciales. Para ello, fue necesario hacer una selección simplificada para identificar empíricamente las acciones más relevantes que garantizaron el éxito clientelista en la democracia electoral.




Tabla 8.




Correlación de clientelismo político y acciones presidenciales









	





	Acciones/Presidentes
	A
	B
	C
	D
	E
	F
	G
	H
	I
	Condiciones definitivamente cumplidas



	
Carlos Salinas de Gortari

	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	9 de 9



	
Ernesto Zedillo Ponce de León

	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	N
	8 de 9



	
Vicente Fox Quesada

	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	N
	9 de 9



	
Felipe Calderón Hinojosa

	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	N
	8 de 9



	
Enrique Peña Nieto

	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	N
	8 de 9



	
Andrés Manuel López Obrador

	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	9 de 9














Acciones: A) una acción organizada no espontánea; B) el presidente y el partido la inician; C) intercambio de bienes o favores; D) coerción o amenaza por voto; E) uso de recursos públicos; F) objetivo: lograr votos para el partido en turno; G) propósito: ampliar el poder ejecutivo o extender el gobierno; H) resultados: ciudadanos inhibidos de la participación política autónoma y colectiva; I) resultados: continuar y ampliar el poder ejecutivo y legislativo por participación política condicionada.


Simbología: S: sí; M: tal vez, N: no; N/A: no aplica.



Fuente: Elaboración propia a partir de la información documental








De acuerdo con el análisis de la información bibliográfica consultada, la tabla 8 nos dice que el clientelismo político más exitoso ocurrió con Carlos Salinas de Gortari y Andrés Manuel López Obrador, ya que son líderes con rasgos autoritarios; las personas reconocen que, una vez que asumieron el cargo de presidente, fueron quienes controlaron el poder ejecutivo, no así el partido ni otros grupos o élites.

Los individuos atrapados en redes clientelistas renuncian a largo plazo a las preferencias políticas y representación porque están interesados principalmente en asegurar recursos materiales inmediatos y permanecer desinteresados e inconscientes de implicaciones políticas, etiquetas partidarias o debates ideológicos más amplios (Holzner, 2023). Además, los individuos atrapados en redes clientelistas no necesitan desarrollar conocimientos de política para participar, ya que los intermediarios organizan y coordinan su participación.

Con el fin de argumentar si tienen o no mayoría parlamentaria y demostrar por qué la acción programática de beneficiario y benefactor se cumple, el presidente legisla a su favor, recibe votos de los que son beneficiarios, con la autoridad de control de la mayoría parlamentaria.

Por ello, el México posrevolucionario ha podido sostener la presencia de un partido político de masas clientelar y corporativo, cuyo poder en teoría aglutina a una sociedad civil enormemente dispersa —horizontalmente hablando—, pero sin otorgar en la práctica derechos reales a una verdadera ciudadanía política que por ahora es muy compacta y poco estimulada para abandonar los todavía altos niveles de organización clientelista y de oferta electoral ofrecidos por el PRI. (Alarcón, 1995, p. 18).

La tabla 9 muestra la distribución preliminar de candidaturas a diputados federales del PRI por sectores (en porcentajes y números absolutos), calculada sobre la base de trescientos diputados electos.




Tabla 9.




Distribución de candidaturas a diputados federales del PRI por sectores (en porcentajes y números absolutos)









	





	Año
	Campesinado
	Sector obrero
	Sector popular



	1988
	17
	58
	21
	75
	62
	217



	1991
	14
	50
	16
	57
	69
	243



	1994
	13
	40
	17
	50
	70
	210














Fuente: Reyes del Campillo (1993), p. 77












Uso político de programas sociales: clientelismo oficialmente otorgado


Como es un acto de corrupción, la “compra” de votos supone que esta acción es un complejo intercambio entre compradores y vendedores para generar confianza en el gobernante (Auyero, 1999). Por ello, se ideó el uso político-electoral como “estrategia” de combate a la pobreza; el PRONASOL, así como su débil impacto en la superación de la pobreza, generaron en los creadores de Progresa la intención de diferenciarse de PRONASOL, lo cual definió dimensiones centrales de su diseño (Hevia, 2010).

Así, las acciones diferenciadoras fueron concebir a la familia, y no a la comunidad, como el foco de intervención, así como limitar toda posibilidad de intermediación entre el gobierno federal y las familias beneficiarias. El argumento principal fue que, al transferir el dinero directamente a las familias, el programa no precisaba de estructuras de intermediación local (Levy y Rodríguez, 2004).

nizado de expectativas y creencias entre los ciudadanos y su representante; este sistema involucra la capacidad de despertar emociones comunes, sentirse parte de la política social e identificarse con ella. Es así como el clientelismo político ha sido una constante en la política mexicana a lo largo del tiempo y ha sido utilizado por diferentes partidos políticos para obtener y mantener el apoyo del voto.

Es interesante observar cómo el clientelismo político ha formado estructuras que construyen un sistema organizado de expectativas y creencias entre los ciudadanos y su representante; este sistema involucra la capacidad de despertar emociones comunes, sentirse parte de la política social e identificarse con ella. Es así como el clientelismo político ha sido una constante en la política mexicana a lo largo del tiempo y ha sido utilizado por diferentes partidos políticos para obtener y mantener el apoyo del voto.

De acuerdo con lo que señala CONEVAL (2019), “La hipótesis a prueba es si el aumento del PB (2003-2006) estuvo correlacionado con aumentos en los votos para el PAN (entre 2000 y 2006), ambas variables a nivel municipal. Encontramos una significativa relación entre el aumento del PB a nivel municipal y el incremento en los votos municipales por el PAN en las elecciones de 2006” (p. 183). Esto supone que, a cada beneficiario adicional en los municipios a escala nacional, se asocia un aumento de votos por el PAN (Hernández et al., 2019). “Dentro de estas complejas tramas que se activan en épocas electorales, la labor de los intermediarios resulta central para poder explicar cómo operan las instancias que permiten el uso clientelar de los programas sociales” (Hevia, 2010, p. 120); esos intermediarios son las dependencias que operan el programa y otorgan el recurso.

En la elección de 2018, MORENA compitió por primera vez por la presidencia; a pesar de que era un partido nuevo, les ganó con un margen considerable a los partidos consolidados. Al respecto, Andrés Manuel López Obrador (2018) en su discurso durante la toma de posesión del cargo el 1 de diciembre, ante el Congreso de la Unión, como un intento de demostrar que había terminado el clientelismo político en México, declaró:



También transitamos hacia una verdadera democracia, se acabará la vergonzosa tradición de fraudes electorales. Las elecciones serán limpias y libres y quien utilice recursos públicos o privados para comprar votos y traficar con la pobreza de la gente o el que utilice el presupuesto para favorecer a candidatos o partidos, irá a la cárcel sin derecho a fianza.




Con ese discurso, motivaba a los ciudadanos, pidiendo en reciprocidad el favor del voto. Aunque en el nivel más popular, el discurso se tornó prometedor, a lo largo de su gestión presidencial se fue esfumando la credibilidad de los ciudadanos; entre la población vulnerable, persiste la decisión de regalarle el voto al partido que represente los apoyos recibidos.

Los presidentes que tienen mayoría parlamentaria usan el gasto público para asegurar la continuidad de su partido. Tanto en los periodos de los ochenta y noventa (PRI), los dos mil (PAN) y en el actual (MORENA), cada partido ha contado con la mayoría porcentual y representatividad partidista, lo que conlleva la manipulación e inclinación partidista en las cámaras.

Respecto a los programas sociales de bienestar, en la tabla 10 se presentan los beneficios que ofrece actualmente el presidente para garantizar la continuidad de su partido, con el fin de garantizar la continuidad de su partido, utilizando recursos federales con tintes clientelares, lo cual favoreció a Claudia Sheinbaum, presidenta electa.




Tabla 10.




Listado del presupuesto público utilizado en programas sociales para el desarrollo que se ofrecen en el periodo de AMLO









	





	Dependencia
	Nombre del programa o subprograma
	Beneficiarios económicos



	SEDATU
	Mejoramiento Urbano (PMU) del INSUS - Regularización y Certeza Jurídica
	2 002



	SEDATU
	Mejoramiento Urbano (PMU) del CONAVI - Vivienda en Ámbito Urbano
	18 330



	SADER
	Producción para el Bienestar - Pequeños y Medianos Productores
	773 078



	SADER
	Producción para el Bienestar - Pequeños Productores (Ex PIMAF)
	49 436



	SADER
	Producción para el Bienestar - Productores Indígenas
	43 353



	SADER
	Producción para el Bienestar - Productores Caña de Azúcar
	96 311



	SADER
	Producción para el Bienestar - Productores de Café
	107 481



	SEDATU
	Programa Nacional de Reconstrucción - Reconstrucción (Vivienda)
	1 861



	STPS
	Jóvenes Construyendo el Futuro - Jóvenes Construyendo el Futuro de la STPS
	275 761



	BIENESTAR
	Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural
	100



	SEP
	Becas para el Bienestar Benito Juárez de Educación Básica
	3 336 323



	BIENESTAR
	Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras
	168 066



	BIENESTAR
	Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores
	9 407 492



	BIENESTAR
	Sembrando Vida
	439 796



	SADER
	Crédito Ganadero a la Palabra
	12 739



	BIENESTAR
	Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente
	868 116



	SADER
	Fertilizantes
	1 527 916



	SADER
	Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura - Apoyo para el Bienestar de Pescadores y Acuicultores
	19 589



	SEP
	Programa de Becas Elisa Acuña
	307 294



	SADER
	Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos
	13 021



	BIENESTAR
	Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras - Apoyo para el Bienestar de las Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes en Orfandad Materna.
	36 970



	SEDATU
	Programa Emergente de Vivienda
	57 084



	BIENESTAR
	Microcréditos para el Bienestar - Modalidad Mes 13 JCF
	11 388



	SEP
	Jóvenes Escribiendo el Futuro
	403 145



	BIENESTAR
	Microcréditos para el Bienestar - Modalidad Consolidación
	20 631



	SEP
	Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez
	2 846 253



	SADER
	Producción para el Bienestar
	1 839 674



	BIENESTAR
	Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente - Modalidad Fideicomiso
	235 224



	Total
	
	22 918 434














Fuente: Elaboración propia con información de Secretaría de Bienestar (2023)












Conclusión


El clientelismo político en México no sólo se presenta en periodo de elecciones, sino que está en la política mexicana durante todo el sexenio presidencial por considerarse parte de la cultura política. Al analizar los elementos clave de una ventaja de poder, queda claro que el que gana ajusta planes de desarrollo y alinea los programas sociales para que jueguen a su favor. Esto se ajusta perfectamente a la definición de clientelismo.

En similitud con Shepsle (1979), se ha sostenido que los partidos que se generan desde dentro de una coalición gobernante, con ambiciones electorales inmediatas, tienden a no invertir en estructuras partidarias para otorgar espacio a aliados organizacionales en el liderazgo y la formulación de políticas del partido. Ilustra esta tendencia el caso del PRD, que, en general, no logró producir instituciones para la incorporación de aliados organizacionales (campesinos disidentes, asociaciones), prefiriendo negociar a corto plazo basado “en el patrocinio de vínculos para movilizar a los votantes en elecciones muy disputadas” (Palmer-Rubin, 2022, p. 272).

Así, si resumimos qué es el clientelismo político, éste queda comprendido en el intercambio de beneficios tangibles e intangibles a cambio de votos o el obsequio de regalos.

Desde la disciplina política se propone sensibilizar a los ciudadanos para concientizar sobre la complicidad que se puede presentar al desarrollar actos de reciprocidad. Así mismo, activar líderes e identificar ciudadanos con iniciativas éticas que aporten soluciones democráticas. Es importante también involucrar a la población joven con espíritu entusiasta para que logre el beneficio colectivo, dejando de lado actividades clientelares en menosprecio de la política; ya que, al sentirse excluidos o no tomados en cuenta, su respuesta es la decepción de la actividad sociopolítica y, debido a ello, la no participación en procesos electorales —es decir, la abstención—.

Se proponen políticas públicas a través de asambleas de calle o de grupos de ciudadanos para generar, de forma consensuada, proyectos sociopolíticos capaces de obtener recursos económicos para su desarrollo y, por ende, trasladar el beneficio perseguido a toda la colectividad y no a un grupo particular. Igualmente, es menester establecer redes para ejercer un control social en la gestión pública, transformando mediante esta acción los niveles de ineficiencia en calidad de representatividad ciudadana.

Si bien el método cualitativo no proporciona todas las respuestas a cada caso, desde el método comparativo y la hermenéutica se buscó mostrar los atributos de cada partido que permiten dar cuenta del clientelismo político, el cual, si bien es un acto ilegal que se sostiene en la corrupción, se “justifica” por ser parte de la cultura política mexicana.

Primero, se observaron los programas que se han generado en México, como una historia sólida que nos permitiera trazar el proceso de incorporación de un sistema clientelar programático que impone demandas y posteriormente identificar a quienes dependen de los beneficios. Iniciamos con el presidente Carlos Salinas de Gortari —y su sucesor, también del PRI—, quien formalizó a los clientes del programa; luego pasamos a los presidentes del PAN, Vicente Fox y Felipe Calderón, quienes desarrollaron estrategias evaluadoras que moldearon su programa de bienestar social para garantizar la participación de los ciudadanos beneficiarios, así como sus vínculos con el gremio empresarial para buscar trayectorias y aumentar así la lista de militantes del partido.

Reflexionamos sobre los atributos y las condiciones para que se cumpla el clientelismo político, lo que evidencia que los sistemas de partidos políticos contradicen el modelo aclarativo del clientelismo político porque no se vota por ideologías, sino que los ciudadanos que se ven representados por el presidente López Obrador del partido MORENA se vinculan por sus intereses, emociones y expectativas personales, que sí influyen en la participación política. Asimismo, observamos que los beneficiarios de las acciones programáticas no se sienten sometidos, pues su relación está basada en la confianza y la lealtad, aunque claramente es una relación clientelar desigual, pero recíproca. Mantener el poder es el equilibrio de dicha relación.
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Notas


1
 Información de la Encuesta de Características Socioeconómicas de los Hogares (ENCASEH) (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2020), instrumento utilizado para la recolección de datos en el proceso de identificación de las familias beneficiarias de Progresa.


2
 Según la Secretaría de Bienestar (2020), los módulos “serán 13 000 que atenderán a más de 180 000 comunidades del país y microrregiones rurales, mismos que atenderán en primera instancia las zonas más apartadas del país”
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